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RESOLUCION del Servicio Nacional de Auxilio So
cial por la que se convocan pruebas selectivas
restringidas para cubrir. veinte plazas del Cuerpo
de Conductores, vacantes en las plantillas de dicho
Orga,nismo.

Vacantes veinte plazas de Conductores de plantilla del Orga
nismo Autónomo, de Auxilio Social del Ministerio de la Gober
nación, de conformidad con 10 previsto en la Ley sobre Régimen
Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, de 26 de diciem~

bre de 1958, y una vez cumplidos los trámites que señala la
disposición transitoria primera, y prevía aprobación por la Pre
sidencia del Gobierno, según determina el artículo 6.", 2 "del
Estatuto de Personal al servicio de los Organismos autónomos,
aprobado por Decreto 2043/1971 de 23 de julio, se resuelve
cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

. Número de plazas

1.1. Se convocan veinte plazas de Conductores, dotadas en
las plantillas presupuestarias del Organismo Autónomo de Au.xi
lio Social.

Pruebas restingidas

1.2. La, selección de los aspirantes se regulara por lo pre~

'Visto en la disposición transitoria primera del Estatuto de Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos. lo dispue$to en
el Reglamento General para ingreso en la Administración Públi
ca, y las normas de esta Resolución.

Incompatibilidad

1.3. Las personas que obtengan las plaza:;, a que¡;e refiere
la presente convocatoria, estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/
1971, por el que se aprueba el Estatuto Personal al servicio de
los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el desem
peño de la plaza que, en su caso, obtengan con cualquier
otra de la Administración centralizada o autónoma del Estado.

Sistema selectivo

1.4. La selección de los aspirantes se realizará mediante el
sistema de oposición restringida, que constara de las siguientes_
pruebas.

a) Contestar por escrito, durante un período no superior a
una hora, sobre las materias relacionadas con el programa que
se adjunta.

b) Contestar por escrito, durante una hora. sobre Código de
Circulación y Leyes de Trafico.

cJ Contestar por escrito, durante una hora, preguntas rela
cionadas con mecánica del automóvil, que como anexo. figura
al final.

2. CoNDICIONES DE LOS ASPIRANTES

Requisitos generales

Para ser admitidos a la práctIca de las pruebas selectivas
será necesario reunir los requisitos siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los veintiun años de edad en el día

que finaliN el plazo de presentación de solicitudes.
cJ No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempefio de las correspondientes funciones.
dJ No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicia del Estado o de la Administración ln-'ititucional
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

O Carecer de antecedentes penales por la Comisión de deli
tos dolosos. Aparte de este requisito, podran establecerse. en
este aspecto, los que figuren en las respectivas reglamentacio
nes específicas de las distintas escalas. plantillas o grupos.

gl Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos B) o D), de la disposición transitoria
primera del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos
Autón?IDOS, habiendo prestado servicios ininterrumpidos en el
Orgamsmo autónomo de Auxilio Social por un período superior
a dOE afies, anterior al 4 de septiembre de 1971, y continuar
prestándolos hasta la celebración de las pruebas selectivas.

hl Estar en posesión ciel permiso de conducción de la 'cla
SL C. Todos las requisitos anteriores deberán poseerse en el
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección
hasta e: momento del nombramiento.

3. SOLICITUDES

Forma de participar

3.1. Los que deseen tomar pa.rte en las pruebas selectivas
deberán en su solicitud hacer constar lo siguiente:

al Man¡r('star que reunen todos los requisitos exigidos por la
convocatoria indicando en la solicitud el número de su docu
mento nacional de identidad.

bl Comprometerse, en easo de obtener plaza, a ¡un!1' aCR·
tamiento a los Principios Fundamentales del Mu\'imiento Nacio
nal y demas Leyes Fundamentales del Reino,

Or,qano a quien se dirige

:1,2 Las .'io!ícitudes se dirigirán al ilustrísimo seúOr' DirecLor
del Servicios !\!acional de Auxilio Social.

Plazo de presentación

3.:!. El plazo de presentación será el de treintCl días con
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en el ~Boletín Oficial del Estado,,_

Lugar de presentadón

3.4, La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de Auxilio Social o los lugares que determine el ar~

tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Derechos de examen

3.S. Los derechos de examen para tomar parte en las p¡"u<~

has selectivas sentn de 125 pesetas

f-'rocedimiento de efectuar el importe

3,6, El importe de dichos derechos se pfectuani en la Habi
litación del Organismo autónomo de Auxilio Social, o bien ¡Jor
giro postnl () h'legráfico, haciéndose constar en este caso, en la
solicitud, el númcro y fecha de ingreso.

Defectos en {ay so¡icitude~

:1,7, De ,,(tlerdo con el artículo 71 de la Ley de Pmcedi
miento Administrativo, se requerir'ú h' interesado PiU"l qlW f·n el
plazo de die; dias subsane la fa!t.v, o qcompañe los docume'llos
preceptivos, apercibiendo que. si no lo hiciese se al'chivaría
su instancia "in mas trámites.

ADMISiÓN /)1' ASl'JHi\NTFé;

Lista provisional

4.1. rranscurrído el plazo de presentación de instancias, el
Director del Ser'vicio Nacional de Auxilio Social aprobará la
lista provisional de admitidos y excluidos, la cual se harH pú
blica en el aBoletin Oficial del Estado~. En esta lista habrán
de aparecer, nI menos, el nombre y apellido de los candidatos
y el número de su documento nacional de identidad.

Errores en las solicitudes

4.2. Los en'ores de hecho, que pudieran advertirse, podní.ll
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado

!!eclamaciones contra la lista provisional

4.:3. Contra la lista provisional podrán los interesados inter
poner, (m el. plazo de quince djas <t partir del siguiente a su
publicación en el "Boletín Oficial del Estado~, la reclamación
prevista en ni articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo

Lista definitiva.

4.4 Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la
resolución que se publicará en el "Boletín Oficial del Esfad()~,

por la q Uf' se aprueba la lista definitiva,

Recurso contra lo, lista definiUva

4,S. Contra In resolución dc-finitiva podrán los interesados
interponer recurso de reposición ante este Servicio Nacional de
Auxilio Social, en el plazo de un mes a contar del dia siguiente
al de su publicacíón en el _Boletín Oficial del Estado".

s. DESJC;\:,KJÓN, COMPOSICIÓN y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

Tribuna/. califícador

5.1. El Tribuna! calificador SOl'á designado por el Servicio
Nacional de Auxilio Social, y se publicara en el ~BoJetín Ofi
cial del Estado~.

Composicion del Tribunal

5.2 n Tribanal calificador estaní compuesto por:

Presidente. El Subdirector del Servicio Nacional d" Au\ilio
Social.

·Presidente' suplente, El Secretario general del mismo Servici.o.
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Vocales: El Administrador general del mismo Servicio, El
Jefe del Departamento Central de Personal del mismo Servicio.
El Jefe de la Sección Central de Transportes del mismo Ser
vicio. Uno de la Dirección General de la Función Pública de la
Presidencia del Gobierno.

Secretario: Un Auxiliar administrativo del Servicio Nacional
de Auxilio SociaL

Vocales suplentes: Uno de la Dirección General de la Fun~

cion Pública: de la Presidencia del Gobierno El Administrador
adjunto del Servicio Nacional de Auxilio Social, El Oficial Ma}ror
del mismo Servicio.

Abstención

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notifican.do a la autoridad cuando concurran circunstan
cias previstas en el artículo 20 de la Ley (le ProcedImiento
Administrativo.

Recusación

5.4. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri
bunal cuando las circunstancias previstas concurran en el ar·
tícul0 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes ci
tado.

Constitución del Tribunal

5.5 El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencia, como mÚ1imo, de tres de sus miembros, titulares o su
plentes indistintamente.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

Programa

6,1. El programa que ha de regir el sístema selectivo de
la oposición restringida, se publica juntamente con esta convo-
catoria. '

Comienzo de los ejercicios

6.2. No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

Identificación de opositores

6.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
opositores para que acrediten su identidad.

Orden d6 actuación

_ 6.4. El orden de actuación de los opositores se efectuará
mediante sorteo público, que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estadon.

Llamamientos

6.S. El llamamiento de los aspirantes será único.

F~cha, hora y lugar del comienzo de la$ pruebas

6.6. El Tribunal. una vez constituido, acordará la fecha,
hora y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas, y se
publicará en el ..Boletín Oficial del Estado.. , al menos con quince
días de antelación.

Anun'cios su::esivos

6.7. No será obligatoria la publicación de los sucesivos amin
cios de celebración de los restantes ejercicios EUl el «Boletín
Oficial del Estado". No obstante, estos anuncios deberán hacer~

se pÍlblicos .por el Tribunal en los locales donde se hayan c&
lebrado las pruebas.

Exclusión de los aspirantes en la fase de selección

6.8. Si en cualquier momento del procedimiento de sele~ci6n
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran
tes catecede los requisitos _exigidos en la convocatoria, se le
excluirá de la misma. previa audiencia del propio interesado,
pasándose en su caso a la jurisdicción ordinaria si se aprecia
se inexactitud en la declaración que fOrlnuló;

7. CALIFICACIÓN.DE LOS EJERCICIOS

Sistema de calificación de los ejercicios

7.1. Los; ejeroicios se calificarán de cero a diez puntos; para
ser aprobado será necesario obtener como minimo cinco puntos
de cada uno de ellos.

Actuación. del Tribunal

7.2. Dentro del desarrollo de la oposición restringida, el Tri
bunal, por mayoría de votos, resólverá todas las dudas -que
surjan en aplicación de las normas 'establecidas en esta Orden,
y 10 que debe hacerse en los; casos no. previstos, .

S. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

Lista de aprobados

8.1. Terminada, la calificación de los aspirantes en todos
los ejerCIcios, .el l, t lbunal publicará relación de aprobados por
on,en de puntUEtClCn, no pudiendo rebasar éstos el numero·de
plazas convocadas.

Propuestas de aprobados

8.2. El Tribunal elevará larelacióri de aprobados a la auto
ridad competente para que ésta dabore propuesta de nombra
mJento.

Propuesta complbmentaria de aprobados

d.3. Juntamente con la· relación de aprobados rernítirá. a
los exclusivos efectos del articulo 11, 2 de la Reglamentación
Ge'l-eral, para el ingreso en la Administración-Pública, el bCta

de la última sesIón. en -la que habrán de figurar por orden
de puntuación todos los opositores que, habiendo superado todas
las pruebas; excediesen del número d, plazas convocadas.

9, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Documentos

9.1. Los aspirantes aprobados presentarán en el Organismo
autónomo del$ervicio Nacional de Auxilio Social los documentos
siguientes:

al Certificado de naCimiento expedido por el Registro Civil
correspondiente.

b) Fotocopia. del permiso de conducir de la clase C.
c} Certificación del Hegístro Central de Penados y Rebeldes

que justifique na haber sido condenado a. penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas. Este certific&do deberá.
estar expedido dentro de lastres méses anteriores al dia en
que termine el piazo señalado para el párrafo primero de la.
norma B.

dl Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad. contagiasani defecto físico que imposibilite para. el ser·
victo. Este certificado deberá. ser expedido por alguna de las
Jefaturas Provinciales de SanIdad.

e) Los aspirantes aprobados,. comprendidos en la Ley de
17 de julio de 1947, deberán presentar los documentos acredi
tativos de las condiciones que' los .interese justificar.

Plazo de entrega

9.2. El plazo de presentación será de treinta dias a partir
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reu·
nir las condiciones exigidas de la C<lnvocatoria, se podrán acre
ditar por cualquier rnedio de prueba admisible en derecho.

Excepciones

9.3. Los que tuvieran la. condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener· su anterior nombra

.miento, debiendo presentar dertificación del Organismo autóno·
mo de Auxilio Social, acreditando BU condición y cuantas cir
cunstancias constan en su hoja. de servicios.

Falta de presentación de documentos

9.4. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos.
de fuerza mayor, no presentaran su documentación, no podran
ser nombrados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido Incurrir por
falsedad en la. instancia referida en el apafi.ado 4.°. En este
caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta de nom
bramiento, según orden de puntuación, a favor de quienes. a
consecuencia. de la referida anulación, tuvieran' cabida en el
número de plazas convocadas.

10: NOMBRAMIBfo,¡TOS

Nombramiento

10.1.· Aprobada por el Organsimo autónomo de Auxilio Socíal
la propuesta de nombramiento formulada por el Tribunal, por
el Servicio 'Nacional de Auxilio Social se procederá al nombra
miento, con carácter provisional, que tendrá carácter definitivo
si el aspirante supera las pruebas del curso selectivo.

Nombramiento definitivo

10,2. Por el Servicio Nacional de Auxilio Social se extende
ranIos correspondientes nombramient08de funcionarios de ca~
rreraa favor de los interesados, los. cuales habrán de ser
aprobados medianté Orden ministerial, según determina el ar~
ticulo ,6.0 S. del.Estatuto de Personal al servicio ·de los Orga
nismos Autónomos, .cuyos nombramientos se publicarán en el
..Boletin Oficial del Estado-,
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11. TOMA DE POSESIÓN

Plazo

11.1. En el plazo de un mes a contar de la notificación
del nombramiento deberan los aspirantes tomar posesión de
sus cargos y cumplir los requisitos del artículo 15 del Estatuto
del Personal al servicio de los Organismos Autónomos.

Ampliación

11.2. La Administración podrá conceder, a petición de los
interesados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo acon
sejan y ~n ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NQRMA FtNAL

Recurso de carácter general contra la oposición

La convocatoria y sus bases y cuantQs actos administrativos
s& derive,u de éste y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los ~resados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

MiuIrid, 26 de junio de 1973.-El Director, P. D., el Subdi~
rector del Servicio Nacional, José, Luis Guerrero Aroea.

PROGRAMA PARA EL CUERPO DE CONDUCTORES

Organización y I~gislación

Temal. .Ideas generales de la organización y legislación
del Organismo autónomo de Auxilio Social. que le competen en

el DeCreto-ley de 17 de mayo de 19-40 de la Jefatura del Estado,
Tema 2. Organización central. Organización y funciones.
Tema 3. Delegaciones provinciales. Organización, funciones

y clase de instituciones que tiene Auxilio SociaL
Tema 4. Funciones generales del personal del Cuerpo de

Conductores de Auxilio Social.
Mecánica delautornóvil, Código de Circulación y Leyes de

Tráfico.
Tema 1. Motor. Descripción de sus elementos de funciona-

miento.
Tema 2. Engrase. Misiones del engrase, sistema de engrase.
Tema 3. Refrigeración. Su objeto. SIstema de refrigerado.
Tema 4. Carburación. Su objeto. Fundamento y descripción

de sus elementos.
Tema 5. Nociones de elect.rlcic.ad. Instalación eléctrica. Sis

tema de encendido. Alumbrado. Baterías.
Tema 6. Embrague. Su objeto. Elementosgue lo componen.
Tema 7. Cambio de velocidades. Descripción y funciona·

miento.
Tema B. _Puente trasero. Diferencial. Funcionamiento.
Tema 9. Bastldor.,Descripción.
Tema 10. Suspensión. Constitución y elementos de que

consta.
Tema 11. Propulsión. Clase de tracción.
Tema 12. Dirección. Cotas de reglaje.
Tema 13. Frenos. Elementos de que se componen. Clase de

frenos.
Tema 14. Puesta a punto.
Tema 15. Ruedas y neumáticos.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Córdoba. por la que se hace pública la
relación de admitidos al concurso-oDosición para
cubrir 12 plazas de Camineros del Estado, se G.nun
cia el Tribunal calificador. y el día y lugar en que
las pruebas han de verificarse.

Terminado el plazo de. a:dmisión de solicitudes para tomar
parte en el Concurso OpoSlclón convocado con fecha 11 de abril
último, para proveer 12 plazas de Camineros del Estado vacan
tes en la ,plantilla de ésta provincia. se publica a continuación
relación de aspirantes admitidos a examen:

Don Manuel Lara García.
Don José Pérez Cruz.
Don Pedro SalamacaRamirez.
Don Julián Infante Celia.
Don Francisco Molma Moral.
Don Manuel Quesadas' de la Torre.
Don Antonio Amo Aguilera.
Don Juan José Osuna Osuna.
Don Rafael Mánnol Bello.

Don José Jimenez Mui'ioz.
Don Juan Caracuel Lozano.
Don Miguel Tejada Gallegos.
Don José Zamorano Jurado.
Don Regelío Carcía.Carrillo.
Don Antonio Redondo Sánchez.
Don Manuel euvero Urbano
Don Antonio Lumbreras Pascual.
Don Pedro Calventos Jordán.
Don Antonio Gonzá.lez GÓmez.
Don Juan Mendoza Rodas.
Don Juan Muñoz García.
Don Francisco Martas García.
Don Juan Alonso Ollero
Don Antonio. Aranda Luna.
Don Manuel Gutiéftez Díaz.
Don PE:dro Navas Girón.
Don Antonio Lozano Prados.
Don José Gómez Galisteo.
Don José Povedano Jiménez.
Don Joaquín Malina Alba.
Don Tomás Moreno .Cuadrado.
Don Tomás Moreno Garcia.
Don Bartolomé Rodríguez Gallardo.
Don Emilio Pérez Garda.
Don Manuel Verdejo Palnmo.
Don Juan Ahufinger Sánchez.
Don Francisco Pérez Martin.
Don Enrique Luna Herrero.
Don· Antonio Garefa Porras.
Don José Moyana Franco.
Don Marcelino Luna Garda.
Don Antonio García Centella.
Don José Antonio Luna Moreno.
Don Miguel Sauces Maestre.
Don Angel Blasco Díaz.
Dar. Juan Luna Huete
Don Francisco Espejo, César.
Don Diego Córdoba Moreno.
Don Marcelino Fefnández Carda.
Don Manuel Ramírez Cardoso.
Don Juan Rot Cano.
Don Rafael Algaba Gallego.

No hay ning¿m aspirante de los presentados, excluido.
Los exámenes se celebrarán en el parque de maquin<-lria de

esta Jefatura, bito en el polígono industrial ..La TorreciJla~ el
próximo día 20 de septiembre a las nueve de la mañana.

El Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición de refe·
rencia estará constituido: Por el Ingeniero Jefo que suscribe,
como Presidente: un Ingeniero de Caminos' y un Ayudante de
Obras Públicas, como Vocales; y un Funcionario del Cuerpo
Técnico de Administración Civil, como Secretario.

Córdoba, 27 deiu~io de 1973.-EI Ingeniero Jefe.-5.712-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
leras de Málaga por la que se anuncia cbncunW
oposición libre, de carácter nacional, para la pro
vísión de siete plazas de Camineros del Estado.
vacantes en la plantilla de esta provincia.

En virtud de la autorización concedida a. esta Jefatura por
el ilu,strisimf) señor Subsecretario del Ministerio de Obras Pú
blicas, de fecha 14 de junio del corriente año, se convo.ca con
curso-oposición libre, de carácter nacional, para proveer siete
plazas de Camineros, vacantes en la plantilla de esta provin
cia, así como las que se produzcan hasta la fecha de termi
nación de los exámenes.

El concurso-oposición se efectuará de acuerdo con lo dis
puesto en el vigente Reglamento Genoral de Camineros del
Estado, aprobado por Decreto de 13 de julio de 1961, y las
bases que regirán y se detallan a continuación:

1." Podrán tomar parte quienes reúnan las condiciones sí
guientos;

a) Aptitud fisica acreditada mediante certificado médico
oficial.

b} Haber observado buena conducta.
c) Haber cumplido el servicio militar, bien en activo o en

servicios auxiliares,o estar declarado exento de su presenta
ción.

d) Podrá tomar parte el personal operario, que tenga un
año de antigüedad en el momento de la convocatoria.

el Saber leer y escribir, y las cuatro reglas elementales de
aritmética.

f) Conocer la clase y dimensIones de la piedra machaca~
da y gravilla.· la fonna de ejecutar su machaqueo; las repa~
raciones de baches ,de todas clase de firmes y pavimentos;
el perfilado de arcenes ycunet-as; 'nociones generales de los
materiales empleados en .obras de carreteras; plantáciones, cui
dado y poda del arbolado, así como el Reglamento General
del Cuerpo de Camineros del Estado y el Reglamento de Po~
licía y Conservación de carreteras.


